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APVgRTSNCIA Of iCIAL 

I ^ t g » %S9 lea S m . AlnldM 7 B K M -
tmrloK rxlibu \o* n imuci del B o u r i x 
« u «onreNpandAn «l diatrito, diftpo&dxia 
% 1» u fi¡« aa • ¡ •ap lu en >1 itUo d* to*- U 
t sKbr t , dond« prauuiMeEi baata el r«el- | 
k* 4*1 >üa<n> •iguieat*. 1| 

L M SieRtariiiEeuidaríH d« «oBMmr; 
IM Bounuiis «siüMiontdCi oidenad»-) 
•Mttik ptracs •nenadmuaiía, v w i r t » - j , 
t k n r i t c M » ) e» i» afio. 

se rusucA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
S* « M t i b * m la Ooatadüria dala Diputación prori&cia], a cuatro ptt-

aetai ctnaianta MBtimof al tilmcatra, toa pastal al aanaatra J qoirce 
paaatw al ala, a los partiralana, pafadjj al aolidlar la naa ipp tón . Loa 
pase» da futra da }r. capital ta haMs por libnnia del S i n mutuo, «dmi-
tieídoae silo aelloa as faa avacripeioBaa da triseatna, 7 Anieamenta por la 
iracaids da paaata que reatilta. Las snscripeionaa atnuadaa ae cobran 
eon atunanto proporeioaaL 

L M ATiutamiaskis da «ata proiineia absurin la aueripeios con 
arregla a u ueala uuerta as eireslar de la Comisidn pmineial, publicada 
an loa n imeroi de este HoLniH da lecha M y 2S de diciembre de 1605. 

Laa Joifigadoa municipales, BÍ& diatineiiln, diez peeetaa al a5o. 
Nómarca analtoa Tainticiaeo afetiaas da paneta. 

ADVfiKTENClA EttiTORIAL. 

Las dispoucioaae dalas aotoridadaa, excepto la* qva 
w x a ÍBatascia de parta ce pobra, ee insertaráit od-
«!ala«&t% a£>rjaismo cualquier aauncio concemieata al 
ÍÍCTTÍC:o aaaioaal que d í w i s do las r&ismas; lo de ia-
vzi*. parkiaular ÍTCTÍO «1 paifo adelantado de veinte 
ea&Vxoa da irtzzix por cada Ucea de maereios. 

Loa KftuACioc a qaa hace nferencia la circular de la 
Q¿Ki«í&t f r o f i ^ i a l . lacha 14 de diciembre de 180&, e l 
crJXpUsieato al ccaerdü te la Dipatacidn de 20 d? na-
•nalflSrt da rtíflhe aSo, ;» cuja circular ha aido pubtl-
« d * V-a ííoufí 'ísas Oírcjatas tía 20 7 '3* da dícieai-
brt ,?a shad s, 5a abosaran cún arreglo a la tarifa q¿c a» 
aia&oioaadot ^OLSTIMS'O K icaar». 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REÍ Don Alfomo XUI 
(Q. D. G.), S. M. la RSINA Doíla 
Vfctori» Eugenia y SS. AA. RR. el 
fMicipa ila Asturias a Infante*, can-
IMan >In novedad en ta Importante 

D t igual bcneücio disfrutan lat 
pwioaai ¿ J la Augusta Html 

r«niHa 
(Gf l* del día £9 da mano da M i l ) 

y fuerza motriz a las pob aciones. 
El Gobierno, oído el Instituto de 

Reformas Sociales, podrá extender 
la aplicación de este articulo a otras 
Empresas o Compañías análegas 4 
las citadas. 

Art. 2.* A los mismos efectos in
dicados en el articulo anterior, se 
entenderá por Asociaciones o Sindi
catos de empleados y obreros, los 
constituidos o que, en adelante, se 
constituyan legalmente por los obre
ros o empleados al servicio de las 
Empresas incluidas en el citado ar
ticulo. 

CAPITULO II 
Del reconocimiento de la perso

nalidad de tas Asociaciones 
Art. 3.° La obligación de reco-

[ nocer ia personalidad de las Asocia-REAL DECRETO 
De conformidad con el parecer de ) ciones ofreras, a que se refiere el 

M i Consejo de Ministros, a pro- [ Real decreto de 10 de agosto de 
puesta del Presiderte del mismo. y ! 1916, supone que las Empresas der 
¿Ido el Consejo de Estado, ¡ berán tratar con quienes represen' 

Vengo en aprobar el adjunto Re- j ten legalmente a aquellas Asociado-
glamemo, consultado por el Instituto \ nes. de las peticiones o reclamado 
de ReformasSoclales para ejacuclón j nes de carácter colectivo que éstas 
del Real decreto de 10 de egosto de l formulen acerca da las condiciones 
1916, que declara que las Compa- ! fel trabajo que los asociados reall-
illas o Empresas industriales que ' cen a| servicio de dichas Empresas, 
en vfrlud de concesión del Citado, ' 
tengan e su cargo servicios púb.lcos, 
están obligadas a reconocer la per
sonalidad de las Asociaciones y Sin
dicatos que legalmente constituyan 
sus empleados y obreros. 

Dedo en Palacio a veintitrés de , especial de las Empresas y Asocia-1 

afectar a la materia de este Reg'a- I 
mentó. I 

Si las Enpresas formasen Federa- I 
clones para la defensa de sus inte- I 
reses, por lo que se relaciona con la * 
citada materia, se Inscribirán en el ¡ 
Reg'stro la Federación y los orga- ' 
nlsmos que la constituyan. ' 

El Instituto podrá además reda- 1 
mar de las Empresas, asi como de : 
los Centros oficiales, cuantos datos ' 
estime necesarios para la Inscrip- j 
clón. 

Art. 6.* Para que las Asociado- ' 
nes obreras se consideren dentro del 
régimen ettablecido en el Real de- ¡ 
creto de 10 agosto de 1»16, y con ' 
objeto de facilitarles el procedí- ' 
miento determinado en el mismo, . 
será requisito indispensable que se 
Inscriban en el Registro de que se : 
ha hecho mérito. A los efectos de ' 
esta inscripción, dichas Asociado 
nes remitirán al Instituto de Refor
mas Sociales: 

l . " Instancia al Presidente del 
Instituto, firmada por el Presidente 
de la Asociación, solicitando la Ins
cripción en el Registro, y en la que 
consten el nombre y domicilio de la 
Asociación, el nombre y apellidos 

marzo dt rnil rovedentos diecisiete. 
ALFONSO = El Presidente ¿e\ Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 

para ejeeuehin del Rea l de
creta de I O de asanlo de 

CAPITULO PRIMERO 
De las Empresas y Compañías in

dustriales, y de las Asociacio
nes o Sindicatos de sus obreros 
y empleados. 
Artículo 1." Pen los efectos del 

Real decreto de 10 de agosto de 
1916 y de las disposiciones de este 
Reglamento, se entenderá por Com 

r A P i r i i r n 111 de cada una de las personas que fer-
~ , „ ^ « r i i u i A J 111 men la Junta directiva, el número de 

Del, Registro deEmpresas indas- S0C|0S , |a Empreca o Compafila en 
tríales y Asociaciones obreras que éstos presten sus servicios. 
Art. 4." En el Instituto de Refor- j 2." Una copla autorizada de su 

mas Sociales se_ llevará un Registro [ Reglamento o de sus Estatutos. 
3.° Certiflcüdón, expedida por 

clones mencionadas en los artículos ] el Gobierno civil correspondiente, 
anteriores. { en la que conste la existencia legal 

Art. 5.° El Gobierno remitirá a! i de )a Asociación en el momento en 
Instituto una relación comprensiva que se expida, 
de las Empresas constituidas, o que 
en adelante se constituyan, y que 
tengan el carácter señalado en el ar
tículo 1* En esta relación se hará 
constar el nombre de la Empresa, 
el domicilio social, ios nombres y 
apellidos de las personas que for
men el Consejo de Admlnlstr'Xión o 
Junta directiva y los de sus Directo
res o G -rentes, con expresión de 
los que estén autorizados para re
presentar a la Empresa. El Instituto, 
en Vista de dicha relación, precede-

pttflias o Empresas industriales, las rá a hacer la Inscripción correspon-
que, por virtud de concesión admi- diente en el Registro, 
ristra.¡'.-.i. kngan a su cargo los ser- Asimismo comunicará el Gobierno 
Vicios [.úMcos tie ferrocarriles, tren- al Instituto las modificaciones que 
vías, telífcr.os, telegrafía sin hilos, ocurrieren en la organización de di-
y los deí.bís!ecimlentodecgua, luz chas Empresas, en cuanto puedan 

4.° Copla antorizedn de los con
tratos o convenios que se hubieren 
estipulado entre las Asociaciones y 
las Empresas respeciivas con oca
sión del tmbr jo y que se consideren 
Vigentes al solicitar la Inscripción. 

El Instituto podrá reclamar de IES 
Asociaciones cualquier otro dato o 
antecedente que estime necesario 
para la inscripción. 

Cuando se trate de Federaciones, 
deberán inscribirse no solamente 
éstas, sino también los diferentes 
organismos que las constituyan, 

Art. 7.* El Instituto, en el plazo 
más breve posible, y en vista de los 
datos que anteceden, acordará si ha 
I tg i r la Inscripción, y, en todo ca
so, comunicará el acuerdo a la Aso

ciación interesada, motivando su re
solución. 

Art. 8.* La representación legal 
de todn Asociación obrera Inscrita 
en el Registro, deberá comunicar al 
Instituto, en el plazo de quince dias, 
las modificaciones que se Introduz
can en los Rog'amentos o Estatutos; 
las renovaciones del personal direc
tivo, los cambios del domicilio so
cial, y ios convenios que, con oca
sión del trabsjo, celebren con las 
Empresas respectivas, asi como las 
modificaciones que experimenten los 
anteriormente celebrados. % 

Dentro del mes de enero de cada 
año comunicará también al Instituto 
el número de altas y bajas del per
sonal asociado, ocurridas durante el 
año anterior. 

Art. 9. * El Instituto de Reformas 
Sociales publicará en su Boletín la 
relación de las Empresas y la de lat 
Asociaciones obreras que figuren 
inscritas en el Registro, y anualmen
te publicará también las modificacio
nes que éste experimente. 

CAPITULO IV 
De las reclamaciones y del apode-

ramiento especial 
Art. 10. Las reclamaciones o 

fieticloties que haysn de dirigirse a 
as Empresas, se .acordarán en Junta 
0 Asamblea expresamente convoca
da al efecto, y celebrada cor. las 
mismas solemnidades que establezca 
el Reglamento de la Asociación para 
la elección de Prefldentp. A se
sión que con tal motivo se celebre, 
asistirá un representante de la Au
toridad guberniitlva, que ésta i.-nvia-
rá sin excusa alguna. Dicha Autori
dad dará recibo de la comuriicecíón 
en que la Sccloded le anuncie la ce-
lebfBción de Ja /unta. 

Art. 11. Acordadas las recisma-
denes que hnyan de formularse, y 
en la mlsima Junta o en otra convo
cada con los ludlcEdos requlslios, 
se procederá a la designación de los 

! apoderados especiái s que deter
mina el artí'.ufo 2." dei cüado Real 

\ decreto, debiendo cbtervarse en tal 
, designeción las mismas solemnida-
1 des que cuando se trate de la elec-

d ú r del Presidente de la Asociación. 
. Esta designación podrá :ecser en los 
: individuos de la Junta directiva o en 
' cualesquiera otras personas. 

Las protestas que se hagan con 



motivo de la designacldn de apode
rados, serán resueltas con arreglo a 
las disposiciones que estsblt-zcs el 
respectivo feglamcnlo para resoiwr 
las que tengun lugar con motivo de 
la elección de dicho cargo. 

Art. 12. En el acta o actas de las 
sesiones, se harán constar con toda 
precisión y claridad: 

1. a Los términos de las peticio
nes o reclamaciones que se acuerde 
dirigir a las Empresas. 

2. ° El número de asistentes y el 
de votos por que se hubieren toma
do estos acuerdos, si no lo fueren 
por unanimidad. 

5 ° Los nombres, apellidos y 
domicilios de los apoderados espe
ciales. 

El acta será firmada por los Indi
viduos que constituyan la Mesa, y 
el Delegado de la Autoridad remi
tirá al Gobernador civil una copla 
certificada de dicha acta, así como 
también otra copla de las protestas, 
si las hubiere, y de la resolución 
que acerca de ellas hubiere recal
do. EIGcbercadcr civil enviará es
tas copias con toda urgencia ai Ins
tituto de Reformas Sociales. 

Art. 13. El apoderamiento se 
acreditará por un documento en el 
que, con referencia al acta de que 
trata el articulo anterior, se hagin 
constar los acuerdos relativos a las 
peticiones y redamaciones, y los 
nombres, apellidos y domicilios de 
los apoderados. Este documento irá 
firmado por el Presidente y el Se
cretario de la Asociación. 

Art. 14. Cuando se trate de re
clamaciones o peticiones formuladas 
por un grupo de obreros, será ne
cesario que el acuerdo concernien
te a ellas, se teme por mayoría, - n 
reunión pública celebrada con arre
glo a la Ley da 15 de junio de 1830. 
En el seta de ia sesión se harán 
constar !os nombres, apellidos y 
profesiones de los qui asistan y 
centro donde presten sus servicios, 
y SÍ redactará conforma a lo dis
puesto en el ar Üculo anterior, remi
tiéndose una copia de la misma al 
Instituto de Reformas Sociales, en 
la misma forma Indicada en el ar
ticulo 12. 

El apoderamiento se acreditará 
de igual modo que el determinado 
en el srlfculo precedente, y será 
flrrcaáo por«! Presidenta y el Se
cretarlo de la Mosa. 

CAPITULO V 
Tramitapión de los reclamaciones 

Art. 15. Los apoderados se di
rigirán, por escrito, a la Empresn, 
formulando las peticiones o recla
maciones con arreglo a los térmi
nos con que consten en sus poderes, 
y mar.lfestfindo también, al propio 
tiempo, los términos en que estos 
poderes se hullen otergados. Los 
apodsmdos ¿e Asociaciones scom 
peñarán una certificación de que 
éstas SÍ-, tullan Inscritas en el Regis
tro del Instituto. 

Para los efectos ds este articulo, 
tendrán ia repreaantaclín patronal 
aquellas personas que llev-n ordl 
nariamente la representación legal 
de las Empresas; pero éstas, si lo 
estiman oportuno, podrán designar 
para tales casos representaciones 
especiales. 

Las negociaciones entre los apo
derados y representantes de las Em
presas, se llevarán en la forma en que 
convengan las partes; pero en todo 
caso se harán constar ios acuerdos 

en documento firmado por ambas 
rcprejentf.cbnes, asi como las ale
gaciones y demás extremos que cada 
una de aquéüss estime conveniente. 

El documento a que se rtflereel 
párrafo anterior, se extenderá por 
duplicado, para que a cada una de. 
las partes se le entregue un ejem
plar. 

Art. 16. SI en el plazo de terce
ro día la Empresa no contestase a 
los apoderados acusando recibo de 
la reciamsdon y manifestando que 
está dispuesta a tratar del asunto o 
contestase excusándose de ocupar
se de él, dichos apoderados lo pon
drán en conocimiento de) Ministerio 
del que dependa el servicio, por 
medio de comunicación motivada, en 
la que consten las reclamaciones y 
peticiones, los términos del apode
ramiento y !a fecha en qui cquéllas 
hubiesen sido dirigidas a (a Empresa. 

Art. 17. Si la Empresa contesta-
, se a la comunicación de los apode

rados que se billa dispuesta a enta
blar las correspondientes negocia
ciones y éstas no comenzasen en el 

, plazo de tercero día, a contar desde 
aquel en que se hubiese dirigido la 

> contestación, la parte de quien no 
j dependí esta demora, lo pondrá en 
j conocimiento del respectivo Mlnis-
• terlo, en comunicación motivada, en 
] la que se contengan los precedentes 
. de! asunto. 
i Art. 18. En caso de que surja un 
! rompimiento en las negociaciones, 
! y al tener de lo dispuesto en el ar-
\ tlculo 4.° del Real decreto de 10 de 
{(¡gesto de 1916, la representación 
-; que estlmsrí que no puede continuar 
) ias gestiones, lo pondrá en conocl-
= miento del MlnMerio correspon 
; diente en comunicación motivada, 
) en la que consten los antecedentes 
i del asunto, el desarrollo de dichas 
! gestiones y cuantos elementos de 

juicio crea oportuno aportar. 
L a otra parte podrá también diri

girse ai indicado Ministerio alegan
do los extremos que juzgue conve
niente a sus intereses. 

Art. 19. A los efectos de los 
tres arilculos anteriores, las Asocia
ciones obreras o las Empresas que 
tergan su domicilio social en pro
vincias, dirigirán las comunicaciones 
al Ministerio correspondiente, por 
conducto del Gobernador civil,quien 
dará rcobo de habarle sido entre
gadas. 

Art. 20. Conforma a lo dispues
to en el párrafo stgundo del srt 3." 
da dicho Real decreto, si el Go
bierno estimare oportuno acoger ias 
demandas formubd?», realizará cer
ca do la Empresa, y con la urgen
cia que el c;-so requiera, las gestio
nes encaminadas a obtener de ella la 
contestación a que hubiere l;:g ir. 

Art. 2!. Si asta gestldn directa 
no diere rasultado, el Gobierno po
drá proponer E las partas, bien un 
arbitraje, bien el norübramiento de 
una ComUiói! mixta para procurar 
la avenencia. Esta Comisión, caso 
da que f iera aceptada por ias par
tes, se formará: de tres represen
tantes obreres que designen los apo
derados, de otros tres representan-
tas p«trcna!es que d asigne ía repre
sentación de la Empresa y da un 
Presidente que designen las partes 
de común acuardo. 

Art. 22. Si las gestiones a que 
se refieren loa dos arifculos anterio
res no dieren el resultado apeteci
do, el Gobierno someterá la cues

tión planteada al Instliulo 'de Refor
mas Sociales, para q>;2 informe res
pecto de ella, remitiéndole a! prooio 
tiempo todos los antecedentes de (a 

- misma. 
i Art. 23. El Instituto procederá 
' con toda urgencia al estudio del 
asunto, y estará f «u ' t ado para reca
bar de las oartea los antecedentes, 
datóse Informes orsles o escritos 
que estime oportuno, y para pedir 

j opinión a las personas o Corpora
ciones, cuando lo considere de In
terés . 

Art. 24. Redactado el Informe, 
el Instituto lo elevará al Gobierno en 
ei plazo más breve posible, y el Go
bierno, si lo cree oportuno, propon
drá a las partes que acepten como 
laudo dicho dictamen, y, en todo ca
so, dictará aquellas resoluciones que 
dentro de las facultades atribuidas 
por las leyes al Poder ejecutivo, 
aconseje la defensa del bien público. 

Art. 25. En caso de redamacio
nes de las Empresas a sus obreros, 
los representantes legales de aqué
llas se dirigirán, por escrito, a la re
presentación legal de la Asociación 
obrera, y se cbierVjrán las mltnus 
regias y trámites determinados en 
este capitulo para las reclamaciones 

Para los efectos de este articulo, 
la representación iegil de la Aso
ciación obrero la llevarán los indivi
duos de la Junta direct iva; pero 
aquélla podrá, si lo estima conve
niente, designar representantes es
peciales. 

Art. 26. En cualqnler momento 
déla tramitación determinada í n es
te capitulo, las partes podrán some
ter ei asunto a un arbitraje, ya de las 
representaciones o enüdades en el 
presente capitulo mencionadas, ya 
de cualesquiera otras entidades o 
personas. 

CAPITULO VI 
Del anuncio de hueigj y del apo

deramiento especial para este 
caso. 
Art. 27. Formuladas las recla

maciones e iniciadas las negociacio
nes entre la Compañía y la A rocía-
clón obrera, no se dará el aviso de 
huelga a que s? ref ere la Ley de 27 
de abril de 1909, mientras aquéllas 
se tramiten. En el caso de que la 
Compañía no conteste a la comuni
cación en que se formu'en las recla
maciones, o de que se produzca un 
rompimiento, y sismare que el Go
bierno hubiere aceptado la interven
ción, tampoco podrá darse dicho 
aviso hasta pasados ocha días de 
haberse dlrlgHo a aquél la comuni-
caclón a que se refiere el art. 16; 
pero si en este plazo, y por vir
tud de (a Intervención del Gobierno, 
se lograse de las partes que some
tan el asunto a la conciliación o al 
arbitraje, conforme a !o dispuesto en 
el articulo 21, no se dará el aviso de 
huelga mientras esté pendiente este 
procedimiento. 

Art. 28 Para los efectos del 
articulo 6.° del Real decreto de 10 
de ag'Mto d i 1916, y cuando se tra
te de los servicios públicos mencio-
nados en el articulo 1 ° de este Re
glamento y en el número 2." del ar
ticulo 5.° de la Ley de 27 de abril 
de 1909, los apoderados que hayan 
de hacer el anuncio de hualg i , serán 
designados por el mismo procedi
miento que se determina en los ar
ticulas 11 y 14 de este Reglamento, 
y los poderes tes serán otorgados 

en la forma es tabMda par dichas 
artículos. 

Art. 29 A ' cttedo «•mic io se 
acampan r á c&pfa certfienda del 
acta de h sesHn r. reunión en q-je 
se haya í»cordado la huoigi y desig
nado los apoderados. • 

Deposiciones aiiciona'es 
Primera. En las r< lacior.es nor

males entre las Empresas y las Aso
ciaciones, In representación de éstas 
corresponderá a las Juntas directi
vas, salvo el caso en que la s Empre
sas exigieran el apoderamiento es
pecial a que se rtfiere el articulo I I , 
o en el de que las Asoclsclones 
acordaren dirigirse a aquéllas me
diante el citado apoderamiento es
pecial. 

Segunda. L i s entidades patro
nales no comprendidas en el Real 
decreto de 10 do sgosto de ¡916, y 
que tt-ngin empleados 500 obreros 
como mínimo, hillers? o no asocia
dos, podrán, de acuerdo con la ma
yoría de éstos, acogerse a ¡as dis
posiciones d é aquel decreto y del 
presente Rig'omento. Pira eiloco-
munlcirán ei acuerdo al Instituto, 
en comunicación flrmaJa por quien 
tenga la representación de la entidad 
patronal y por los representantes de 
los obrero=; solicitarán la Inscrip
ción en el Registro, y el Instituto, 
en vista de ello y sin perjuicio de re
clamar los datos que creyere nece
sarios, acordará, si ha lugar la Ins
cripción, y, si lo juzga procedente, 
ta hará en sección especial, comuni
cando, en todo caso, a los interesa» 
dos el acu?rdo recsído. 

Madrid 23 de marzo de 1917 — 
Aprobado por S. M « C (le Roma-
nones. 

(Outla ¿til dít 84 tií mnno da ISVfl 

Gobierno civü de la proyineia 
E n Virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públicas 
en 23 de febrero último, esta Go
bierno civl ha señ-ilalo el día 16 
de abril próximo, a ias tinca harás, 
para la adjudicación e¡! pública su
basta de las obras de pintura del 
puente iobr* el rio Tuerto, de la ca
rretera de Ríonsgro a la de León a 
Ctboal l i s , en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de dos 
mil ciento trece peset is setenta y 
un céntimos, riebiendo qitsrlsr ter
minadas las obra.; dentro del año 
actual. 

Lu subasta sa celebrará en los 
términos praveril'to t por la luitruc-
clón de 19 da julio ds 1913, ante la 
Sección do Fomento de este Go
bierno civil, situad! en la Jefatura 
de Obras pffirfcag, p'aziK la de To
rres de Omaña, hallándosa de mani
fiesto el proyecto para conocimien
to del público e.n la citada Sección 
de Fonuinto d-:-! Gcblsrno civil, de 
nueva a trece. 

S e ailmltlrán proposiciones en los 
Reglitros de la Secc ión de Fomsnto 
de este Gobierno civil y an ios de 
las provincias d« Oviedo, Santan
der, Pal íncia , Vaüafolld, Zamora, 
Orens». y Lugo, desde el día de la 
fecha hasta el ata 11 de abril, de 
nueV£ a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos csrr.-.rlos, en p ¡pal sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto mcdnlo, rosoüándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, facha da exp2iS!cióii. nombre y 

http://lacior.es


población y distrito, dcblemto exhi- * el ángulo Este de un prado prople 
bine ésta a ¡m prcscntnción, pira 
que la confronte si receptor del plie
go, y aí'.'.más to suscribirá: «Pro-
poílclí» para optar a m suVasU 
de pintura del puente sobre el rio 
Tuerto, de la carretera de Rlonegro 
a la de León a Cabjalles, en la pro 

dad de Ffcllln Pértz, vecino de Ca< 
mlnayo, y de & se medirán 400 me
tros al N , coiocanii la 1.* estaca; 
de ésta 500.al O , ia 2.a; de ésta 400 
a) S., la 3.a, y de ésta con 500 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 

Díñela de León,> y la firma del pro- i pertenencias solicitadas, 
ponente. i Y habiendo hecho constar este in-

A la vez que este pliego cerrado, ! teresado que tiene realizado el da
se presentará otro abierto, que no j pósito prevenido por la Ley, se ha 
deberá cerrarse en ningún caso, cu- 1 admitido dicha solicitud por decreto 
ya cubierta dirá: «Resguarda de de- ; del Sr. Gobernador, sin per)nlc(o dt 
pósito de pesetas, para garan
tir la preposición de la silbaste para ] 
pintura ¿e¡ puente sobre el rio i 
Tuerto, de la carretera de Rlonegro 
a la de León a Caboallss,» y la fir- ¡ 
ma del proponente. ( 

El depósito deberá constituirse en < 
metálico o en ef .xtosde ia Deuda ; 
pública, al tipo que les está asignado ¡ 
por las disposiciones Vlgsntes, en la í 
Caja general de Depósitos o en i 
cualquiera de sus sucursales de pro- | 
vlncla, per la canillad mínima de \ 
veintidós pesetas. > 

En el caso de que resulten dos o , 
más proposiciones Iguales, se pro- ; 
cederá en el mismo acto por pujas 
a la liana, durante el término de í marzo, a las doc«, una solicitud 

í. .t̂ --A_ — ^ ̂  1 „ I ̂  _ •.A.AAHAA JA 7 JA AAWlA4<tA «UIAĤ IA tn fllnAHrtisfn J 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

prasente edicto para que en el tér
mino de sesenta diss,contados desde 
cu fecha, puedan presentar en al 
Qoblerno civil sus oposiciones lo ; 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.485. 
León 22 de marzo de 1917.—/. 

Revüla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Qoblerno civil de esta 
provincia en el ¿U 14 del mes de 

quince minutos, entre los autores da 
aquellas proposiciones, y si terml 
nado dicho ptozo sublstiese la Igual' 
dad, se decidirá por sorteo la «dju 
dlCEcIon del servicio. 

León 25 de marzo de 1917. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Baltctieros 

i de registro pldlpwlo la demasía de 
i hulla llamada Segunda demisia a 
; Herminia, sita' en término ds Llama 
i y Veneros, Ayuntamiento de Bofiar. 
| Solicita el terreno franco con-
i prendido éntrelas minas «Herminia;» 
1 «Demasía a María l.a,> núm. 1.295; 

«María 2.a,» núm. 2 793; «2.a de-
xt.Avi* A . „ .„~n.;~u- l "iss'a a La Unión;» «Unión», nfime-Madelo de pioposiaión ? ro 3 041 re8|stJ0 «veneros núme-

D. N . N . , Vsclno da , según 1 ro 2.» 
cédula pjrsBna! núm enterado ) y habiendo hecho constar este ta-
del anuncio publicado con fecha » teresado qus llene resllzado el de-
y de las condiciones y requisitos > pósito prevenido por la Ley, se ha 
que se exigen para la adjudicación j Edmlildo dicha soifdtutí por decre 
en pública subasta de las obras de ¡ to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
pintura dal puente sobra elrfoTuer- í de tercero, 
to, da Is carretera de Rloneg-o a la ! Lo que *e anuncia por medio «Sai 
de León a Cat>oalleí,.provincla de ' . . . . 
León, se compromete a tomar a su 
carga IR ejecución de dicho servicio, 
con estricta sujeción » los expresa-

presente edicto pura que en e! tér
mino de sesenta dlás, contados des
de su feciia, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 

dos requisitos y condiciones, por la j ¡¡ue se consideraren con derecho al 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se ha- '; 
ga. aceptando o msjarando, lisa y ¡ 
llah»m-?nte, el tipo fijado; pero aa- i 
Virtiendo que será desechada toda J Revilla. 
proposición en que no se exprese, • . 
determinadarneute, la cantidad en \ 
pesetas y céntimos, escrita en letra, ¡ 
por la qua se compromete el propo- j 
nenie « la ej«cuc!ón de Us obras, ; 
asi como toda cquella en que se afta- | 
da B'gjna clíinsuia.) 

(Fjchn, y firm* del proponente.) ¡ 

todo o parto del terrano solicitado, 
según previene el art. 24 da ¡P Ley. 

El expedienta tiene si núm 5.479 
León 27 de marzo de 1917.-"/ 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R I A DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

M ¡ N _ A S 

DON jasff BBYH.U. T HAYA, 
iN<;R-qmRo JESS DSL DISTSUTO 
IÉIMÍKO DK SSIA PROVIKCIA. 
Hago saber: Que por D. Frollán 

.Serrano Rodríguez, Vecino de Puen
te A'muey. se h.i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
e! eifa 17 del mes de marzo, a las 
once y clncü tina solicitud de re
gistro plilcría 20 pxriencnclBS para 
lamina d: huía llamada Modelo, 
sita en eí pareja Salce, término de 
Camlnsyo, Ayuntamiento de Valde-
rruada. Hace la desigisclón de las 
citadas 2.) pertenencias, en la for
ma siguiente: 

S í tomirí crimo punto de partida 

5 CIRCOLAR 
.• En la Gaceta del 22 del actual, 
| se ha publicado la Real orden si-
i guíente, de facha 17 del corriente: 
i «Debiendo bailarse terminadas an-
| tes del día 1.° de abril próximo, las 
;• operaciones preliminares a la recau-
; dación de cédulas personales dsl 
i presente afto, y teniendo en cuenta 

lo que sobre el particular determina 
• la Instrucción del ramo de 27 de ma-
' yo de I8S4 y demás disposiciones 

que la han modificado, entre las cua-
; les figura muy especialmente la 

Real orden de 25 de marzo de 1904, 
transcrita por ese Centro directi
vo y por el de Contribuciones, en 
circular de 30 del propio mes, y 
Ley de 3 de agosto de 1907, relati
va a la desgraVaclón de los Vinos; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se hs 
servido ¿¡¿poner que la recaudación 
en período voluntario de) referido 

Impuesto, dé principio esta alio el 
día 1 . ' del citado mes de abril, en 
todas las locsllclsd^s no exceptua
das por la Ley de 3 de sgoi'.o de 
1907, asi como t amblé i que se fa
culte a esa Dirección general para 
conceder prórrogas justificadas y 
resolver las dificultades o Inciden
tes que puedan surgir.» 

Lo que se publica en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de todos los contribuyen
tes 6n la misma. 

Lf-ón 24 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gl|. 

Ananelaa 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente afto, y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juau, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de abr i l 
de 1900, he dictado la siguiente 

*Providencia.-'tio habiendo sa 
tlsfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te alto, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anímelos y edictos que se publlcn-
ron en el BOLBTIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 28 de abril de 1900, 
Ies declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado, 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re-

(Kclae lóu 

lactonados al encargado de seguir 
la ejecución, flrroando su recibo el 
Arrendatario •.)-- >a vt-«»ud»Mn da 
contribuciones, en el ejampist 'Jeta 
factura que qued?. archívalo '>n esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello an 
León, a 17 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOL«-
TfM OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por Ja Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores dei 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidenc¡a.=*Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado do 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de ia citada 
Inslrucclón, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes a! gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que SÍ ocasionen en la 
formación de los expedlentes.—Asf 
lo proveo, mando y firmo en León, • 
12 de marzo de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M. Domínguez Gil.» 

Lo que se pu¡>!(cc eu el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12 de marzo de 1917.—El 
f Tesorero de Hsicienda, M . D. Gil . 
que »* el«a) 

NOMDHES VKCtNDAD CONCEPTO 
IMPORTE 

Ptas. Cta. 

D. Ramiro Marasa Olivé... I Mansllla las Muías (Industrial ' 635 22 

León 12 de marzo de 1917.=E| Tesorero de Hacienda, M. D. Gil . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DI VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sita de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de L a Bañeza 
Juez de Pobladura da Pelayo Gar

da, D. Jerónimo Torlblo Rebollo. 
En el partido de Marías 

Juez suplente de San Emiliano, 
D. Leoncio Rlesco Rodríguez. 

En el partido de Sahngin 
Juez suplente de. Grajal de Cam

pos, D. Miguel Gímez Revuelta. 
En partido de Villafranea 

Juez municipal del mismo, D. Da
río Lago Pérez. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la regla 8.a del art. 5.° de la Lfy 
de 5 ds ttgosío de 1637. 

Vailattolid 23 de marzo de 1917. 

P. A. de la S. d-i G.: El Secretarlo 
de gobierno, Je: ús de Lezcano. 

* 
* * 

Ss hallan vacantes los siguientes 
cargos ds J.ÍÍÍÍCÍÍ municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7 o de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de La Bañeza 
Juez suplente de Ssrclanos del 

Páramo. 
Flscn! da Djstriana de la Val-

duerna. 
En e! partido is Pjnferrada 

Juez suplesí i de Barrios de Salas. 
Los que ¿spiren a ellos presen

tarán sus Instancias en esta Secre
tarte en el papel sellado de la cia
se 9.a, con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince días, a avilar desda la pu
blicación da este anuncio en B¡ BO
LETÍN O F I C I A L ; «nteuJIéndose que 
aquellas que no se halleii dabldí" 
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mente reinlcgrgdas según se Indi
ca, te tendrán por no preeentadis 
en forma, y no se las dará, per tan
to, el curso correspondiente. 

ValisdolM 95 «te marzo de 1017, 
P. K. de ¡a S. de Q : Bt Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

AYUNTAMENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Layego 

En el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, practicada 
ante esta Corporación el 4 del co
rriente, alegaron los mozos del ac
tual reemplazo, José Rivera Lera, 
núm. 11. y José Morán Puente, nú 
mero 25. la excepción del caso prl, 
mero del art. 39 de la Ley, funda
da en la ausencia por mi» diez afloa 
en Ignorado paradero, de Saturnino 
Rivera, hermano del primero, y Ma 
nuel Francisco y Blas Morán Fuen 
te. del segundo. 

Igual aligación practicaron los 
mozos de revisión, Blas Rabanal 
Abafo, i:úm. 8 del reemplazo de 
1916. y José Morán Otero, ním. 22 
de 1915, por la ausencia de sus res
pectivos hermanos Alejandro Raba
nal y Antonio Morán. 

Tramitados por esta Alcaldía los 
cuatro oportunos expedientes en 
averiguación de los hechos expues
tos, resultan comprobadas las ausen
cias, por ta cual,en cumplimiento de 
cnanto dispone el art. 145, párrafo 
a." de! Re g'amento de Quintas, se 
recurre por medio del presente al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, a fin de que se Inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma y 
cumplir con los demás trámites lega
les que el referido articulo enumera. 

Luytgo 12 de marzo de 1917.—El 
Alcalde, Vicente Puente. 

Alcaldi-J constitucional de 
Páramo del Si l 

Continuando la ausencia en igno
rado pr.redero por más de diez años 
consecutivos de los individuos José 
y Bernardo Alvarez Alvartz, Tomás 
Alonso Qc.rzález y Emilio AlVerez 
Rodríguez, de Páramo, se anuncia 
per medio del presente, a los efec
tos del art. 144 de! Reglamento 
par* la upUcEclón de la Vigente ley 
¿ e Qülnt--s, mediante expedientes 
incoBdos per esta Alcaldía a instan
cia d'j sus respectivos padres Eulo
gio Alvarez, José Alonso y Domin
go AWarez, para acogerse a los be
neficios del art. 89 de la citada Ley. 

Las señas de los mencionados In
dividuo; ul nusentarse de esta IOCE-
dad, f ran: estatura regular, color 
moreno, bíibllsroplños, de estado 
solteros; sin señas particulares. 

Pírnrno del Si! 18 de marzo de 
1917. =°¡sidro Beneitez. 

AkalOia constitucional de 
Gradefes 

Pijadas definitivamente por este 
Ayuntemlentc las cuentas muñid
les delir'smn, correspondientes al 
atío de 1916, quedan expuestas al 
público en esta Secretaria por espa
cio de quince días; durante los cuales 
podrán examinarle* cuantas perso
nas asi lo deseen y producir por es
crito sus observaciones, qne serán 
comunicadas a la Junta. 

Gradefes 20 de marzo de 1917.— 
El Al cale, Indalecio Valladares. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
aniillaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
alio de 1918, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que poseean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo, 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar Irsker pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Barias 
El Burgo 
Güllegulllos de Campos 
Gordonclilo 
Lucillo 
Villequilambre 
Vlllaaelán 

Alcaldía constitacional de 
Gallegttillos de Campos 

Se ha!!.; expuesto al público por 
ocho ófa'! en la Secretaria munici-
ps), el repartimiento de arbitrios ex-
IrEorcirpxIcs pera cubrir el déficit 
resoltante en el presupuesto del año 
actupl, para que durante'dicho plazo 
puedan los contribuyentes formuiar 
tes redemaclones que estimen con
venientes. 

G'l 'eguü'os de Campos 22 de 
marzo de 1917.=Cor.stantlno Cas-
telfsncs. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de Instrucción da esta villa y 
su partido. 
Por el presente edicto, se cita a 

Aquilino Martínez Pérez y Florina 
Sanz y Snnz, asi como a los demás 
obreros que en unión de José Do 
minguez Sinobas, se hallaban tra
bajando el dial .*de enero último 
en el monte Rebórdela y Cabeza de 
Torno, término del Ayuntamiento 
de Bulbos, a fin de que en el plazo 
de ocho dias comparezcan ante este 
Juzgado a decl»rar. en concepto de 
testigos, en sumario pendiente con 
el rúniero 1.° de orden en el año 
artual, por hurto de herramienta?, y 
otros efectos; pues de no verifi
carlo. Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
marzo 14 de 1917 —A. Ricardo Iba
rra.— D. S. O., Manuel Miguéiez. 

Gutiérrez Costero (Baldomero), 
de 23 > ños de edad, hijo de Miguel 
y de Felipa, jornalero, y Gutiérrez 
Carro (Aiitonio), de 19 años, hijo 
de León y de Angela, soltero, la
brador, ambos naturales y domici
liados últimamente en Ocero, Ayun
tamiento de Sancedo, compnrece-
rán ente el Juzgado de Instrucción 
de Vlllafranca del Blerzo, en térmi
no de diez dias, s constituirse en 
prisión que les fué decretada por la 
Superioridad en causa por allana
miento de morada; bajo apercibí-
miento de que si no lo verifican, se 
les declarará rebeldes, y les parará 
ei correspondiente perjuicio. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
msrzo 21 de 1917.—A. Ricardo Iba 
rr¡ . ^ D . S. O , Manuel Miguéiez. 

Don Isaac Bsrdón Diez, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Valde-
samarlo, del que es Juez, en f an
dones, D. Benigno Ri-bial Diez, 
y por orden del mismo, 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que luego se hará mención, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—Señorea del Tribu
nal: Juez, Sr. Rubia), y Adjuntes: 
Sres. Diez y Alvarez. 

En Valdesamarlo, a cinco de mar
zo de mil novecientos diecisiete: 
Vistes por los sellores del Tribunal 
municipal los precedentes autos d i 
juicio verbal civil,seguido entre par
tes: como demandante, D. Nicanor 
Melcón Martínez, mayer de edad, 
casado, y vecino de Murías de Pon-
jos, y como demandado, D. Luis 
Fernández Melcón, Vecino que fué 
de Fonjes, hoy en el extranjero, Ig 
norándose su actual paradero, sebra 
redemeefón de doscientas pesetas 
y setenta y cinco céntimos que 
el demandado adeuda al deman
dante; 

fallamos, por unanimidad, que 
debemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado D. Luis 
Fernández Melcón, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al 
actor demandante, D. Nicanor Mel
cón, las doscientas pesetas y se-
lenta y cinco céntimos que se recla
man en la demanda, a quien tam
bién condenamos en las costas y 
gastos que se originen hasta el efec
tivo pago, por esta nuestra senten
cia, que se notlflcsrá al demandante, 
y en cuanto al demandada rebelde. 
Insértese el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—Asi, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Benigno 
Rubial.—Amaro Diez.—Eladio Al 
varez.—Rubricados. > 

La anterior sentencia fué publica
da en el dfa de su pronunciamiento. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notlf cación 
al dnmandado, declarado rebelde, li
bro la presente, con el V.0 8.° dal 
Sr. Juez municipal, en Valdesamsrio, 
a siete de marzo de mil novecientos 
diecisiete —Isaac Bardón, Secreta
rlo—V." B.*: El Juez accidental, 
Benigno Rubial. 

Juzgado municipal de Canalejas 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado as/ como 
la de suplente, las cuales se anun
cian al púbüco per término de quin
ce dias. Los aspirantes a dichas pla
zas presentarán los documentos exi
gidos por el art. 13 dal Reg'amer.to 
de 10 de abril de 1671. 

El agraciado con plaza sólo ten
drá derecho a los honorarios de 
arancel. 

Canaiejas 16 de marzo de 1917.— 
El Juez, Cipriano Aiáez. 

Don Francisco Santa María Galle
go, Juez municipal de Zotes del 
Páramo. 
Hego ssber: Que Vacantes Iss pla

zas de Secretarlo y suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncian a 
concurso conforme a las dlspcslcio-
nes vigentes, pudíendo los que aspi
ren a ellas, presentar solicitudes do-

JWKassassííresErJBsi 
cumentadas, dentr» de las quince-
días siguientes al de la Inserción de 
este edicto en el BCLBTÍN OFICIAL. 

Zotes del Páramo a 13 d« marzo 
de !917.=Francl8ccSuniu Msrlfc.— 
P. S. M : ElSecretatio Interino, An
tonio Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

Cursa de 1916 a 1*17 

Matrícula de enseñanza no oficial 
Los aspirantes a examen de Ingre

so y de asignaturas que en el mes de 
junio próximo quieran dar validez 
académica a los estudios hechos l i 
bremente de la carrera del Magiste
rio, deben solicitarlo del Sr. Direc
tor durante el mes de tbrll , para lo 
cual abonarán los derechos que co
rrespondan a su matricula y presen
tarán con la Instancia la céHula per
sonal, certificación facultativa de 
bailarse vacunados y revacunados, y 
la partid* de nacimiento, legalizadai 
por un Notarlo, si el aspirante es 
natural de esta provincia, y legaliza
da por dos Notarlos más, en caso 
contrario. 

León 20 d» marzo de 1*17.—El 
Secretarlo, José Q-nzáiez Mentes. 

González Garrido (Ange-), hijo de 
Francisco y Segunda, naturs) de La 
Granja (León), de estado se Ignora, 
núm. 8 del sorteo para el reemplazo 
de 1910 por el Ayuntamiento de Al
vares, de ignorado paradero, y su
jeto a expediente por haber fallado 
a la concentración verificada en los 
dias 10, 1) y 12 de labrero pira su 
destino a Cuerpo, comperecerá den-, 
tro del término de treinta dias en es
ta plazü, ante el Juez instructor, don 
Juan Rodríguez Romero. Coman
dante, con déftino en el Regimien
to de Infantería de Andslucla, núme
ro 52, de guarnición en ;>ata pieza; 
b* jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Santoña a 14 de marzo d* 1917.— 
El Juez instructor, Juan Rodifguez. 

Alonso Fernández (Angel), hijo de 
Antonio y de María, natural cíe San 
Pedro (León), de estado se ignora, 
prcfaslón se ignora, de 25 años de 
edud, y cuyas stflss prruoncles se 
Ignoran, núm. 5 del sortso para el 
reemplazo de 1913 por el Ayunta
miento de Castrcpodaine, igno
rado parsd1: ro y sujeto a expvdiente 
por haber faltado a la concentración 
verificada en los dias 10, 11 y 12 de 
febrero para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en esta plaza, ante Juez 
Instructor, D. Juan Rodríguez Ro
mero, Comjndartta, coi dístina en 
el Regimiento de Infantería de An
dalucía, núm 52, de guarnición en 
esta plaza; b«jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santolla a 13 de marzo de 1917.— 
El Juez Instructor, Juan Rodríguez. 
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